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EL, CONCEJO DELIBERWIE

DE LA CIVDAD DE VS,7-WAL4

WESVELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que informe al

Cuerpo de concejales, situación actual del Convenio Registrado bajo el N.° 5916 del

Registro de la Municipalidad de Ushuaia; aprobado por el Decreto Municipal N.°

713/2011 y ratificado por el Concejo Deliberante de Ushuaia mediante Resolución
CD N.° 108 de fecha 03/09/2011.

ARTICULO 2°.- ENVIAR al Concejo Deliberante de Ushuaia la siguiente información:
a) indicar si se hizo la renovación del mencionado convenio;
b) indicar fecha de renovación;
c) indicar si se contempló la inversión realizada por la Asociación Motociclista de

Ushuaia;

d) remitir todo tipo de documentación en relación al convenio.

ARTÍCULO 3°.- ADJUNTAR a la presente copia del Convenio N.° 5916, Decreto
Municipal N.° 713/2011 y Resolución CD N.° 108/2011.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 1 4 3 - /2021.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 07/07/2021.-
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USH AIA, 1 5 JUN 20
VISTO el Expedente Letra OP N° 1886/2011 del registro de esta
CONSIDERANDO:

Que mediante el mIsmo tramita el Convenio de AutorizacIón d
de abril de 2011 entre ésta Municipalidad, representada por el susctipto, y la
representada por su Presidente, Sr. José Leonardo Jerez Mollna, D.NLI.

Esteban Vladimlr Bronzovich BrIzuela, D.N.I. N° 25.075.821, por el cual la M
superfIcie de diez (10) hectáreas, aproxlmadamente, de tlerras fiscales sln
que el Municipio ha denomlnado Autódromo Municipal "12 de Octubre" pa
con el deporte motor, sociales e InstItuclonales de la Asociación.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto, copia
cual se encuentra regIstrado bajo el N° 5916, con-espondlendo su aproba
Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dIctado del pre
las facultades atribuidas por el articulo 152 inciso 1) y 32) de la Cada 0
Ushuala.

unlcIpalidad; y

Uso celebrado en fecha siete (07)
AsociacIón MotocicIlstica Ushuaia
° 23.258.948, y su Secretario, Sr.

nIcIpalIdad autonza el uso de una
ensurar dentro de la fraccIón fiscal

reallzar actividades relacionadas

utenticada del Convenlo citado, el
Ión, "ad naferéndum" del Concejo

ente acto admInistrativo en uso de
anIca MunicIpal de la cludad de

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA A
DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus térmlnos, ad-referendurn del Co jo Dellberante, el Convenio de
Autorización de Uso regIstrado bajo el N° 5916, cuya copla autenticada se djunta y forma parte del presente,
celebrado en fecha siete (07) de ablil de 2011 entre ésta MunicIpafidad, presentada por el suscrIpto, y la
Asociación MotociclIstica Ushuaia, representada por su Presidente, Sr. Jos Leonardo Jerez Molina, D.N.I. No
23.258.948, y su Secretario, Sr. Esteban Vladlmir Bronzovich • N.I. N° 25.075.821. Ello, por los
motivos expuestos en el exordlo.
ARTICULO	 Notificar a los Interesados con copia autenticada del presente

ARTICULO 3°.- Comunlcar. Dar al Boletin Oficial de la MunicIpalIdad de Ushu a. Cumplido, archivar.
DECRETO MUNICIPAL N° 7 1 3 /2011.-
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RESOLUCIÓN CD N.° 4 3 12021

Entre la Municipalidad de Ushuaia, rep resentada por el Sr Intendente de la cludad
Dn. Federico Sciurano, DNI N°: 18 258 173, "ad re erándum" del Concejo
Deliberante, con domicillo calle San MartIn N° 860 de ést cuidad, en adelante LA
MUNICIPALIDAD por una parte, y por la otra la AsOciacla MotocicIística Ushuaia
(Personería Juddica N° 1192), en adelante LA ASOCI CIÓN, representada en
este acto por su Presidente, Sr. José Leonardo Jerez Moli a, DNI N°: 23.258.948 y
su Secretario Esteban Vladimir BronzovIch Brizuela D 1 N°: 25.075.821, con
domicilio en la calle 17 de Octubre N° 338 de la ciuda de Ushuala, acuerdan
suscribir el presente CONVENIO DE AUTORIZACICIN DE USO, sujeto a lassiguientes cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD autoriza el so y LA ASOCIACIÓN
ast lo acepta, de una superticieide diez (10) hectáreas apr ximadamente de tierras
fiscales sin mensurar, dentro de la fracción fiscal que el unicipio oportunamente
ha destinado al Autodromo Municipal "12 de Octubre", s gun croquis que como
ANEXO I pasa a formar parte del presente, para reallzar ctividades relacionadas
con el deporte motor, sociales e institucionales de LA ASO	 IACIÓN. 	
CLÁUSULA SEGUNDA: Como contraprestación ASOCIACION se
comprOmete y obliga a aportar anualmente ciento einte (120) horas de
maquinaria vial, cuyas caracteristicas se deberán aju tar a las necesidades
operativas de la Oficina de Adrninistración de Canter s, quien certificará la
prestación referida. 	
CLÁUSULA TERCERA: EL presente Convenio tendrá u
años a partir de la ratificación por parte del Concejo Dell
Ushuaia, pudiendo renovarse por igual periodo con acue
ASOCIACIÓN da cumplimiento a las condiciones iniclalme
fin. 	
CLÁUSULA CUARTA: LA ASOCIACIÓN deberá en un pl
cincuenta (150) días contados a partir de la ratificación d
Concejo Deliberante, realizar los trabajos de restauraci
área cedida en uso, como ast, a las inversiones ml
anteproyecto relaclonadas con la infraestructura básica
actividad. 	
CLÁUSULA QUINTA: LA ASOCIACIÓN se compromet
aldido n la çláusula primera, en condiciit\
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actividades de esta naturaleza.
CLÁUSULA SEXTA: LA ASOCIACIÓN deberá acord
instituciones que realicen actIvidades relacionadas conconvenio, los cronogramas de utilización de las Instalaci
a cuyos efectos LA MUNICIPALIDAD autoriza la suscri
éstas o con terceros para realizar mejoras en el predio.
mantenimiento de las instalaciones, LA ASOCIACIÓN qu
un derecho de acceso a los eventos que programe. LA
derecho a la utilización en forma gratuita de las Instalado
a desarrollar sea de carácter institucional 	
CLÁUSULA SEPTIMA: Queda expresamente prohibl a la construcc/6n deestructuras fijas y permanentes que requIeran de fundació , quedando permitida laimplantación de construcciones de tipo provisorias ylo móv les. 	CLÁUSULA OCTAVA: LA ASOCIACIÓN, o quien con s consentimiento realice
activIdades de la disciplina en la fracción fiscal cedida deberá notificar a la
Autoridad Municipal competente con una antelación no m or de quince (15) días
del cronograrna previsto, acompañando los seguros y oda la documentadón
respaldatoria correspondlente
CLÁUSULA NOVENA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescin
comunicándolo con sesenta (60) días corridos de antelaci
ASOCIACIÓN incurra en probado y manifiesto Incumplirni
orden superior relacionado con el bien público. 	
CLÁUSULA DECIMA: LA ASOCIACIÓN se obliga a
documentación de la Institución corno así a designar un
ejecutivo Municipal. 	
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: A todos los efectos lega que pudieran derivar
del incumplinfiento del presente, las partes se someten des e ya a la jurisdicción y
competencía de los Tribunales Ordinarlos de la provincia c n aslento en la cludad
de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder,
constituyendo sus domIcilios en los indlcados "Ut-supra".
En prueba de conformidad las partes firman tres (3) ejempl res de un mismo tenor
y a un solo efecto, en Ushuala 'a los siete (7) días del mes d Abril de 2011. 	
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ARTICULO RATIFICAR en todos sus torminos el Decroto Municipal N o 713/2011, defooha 15 de junio do 2011, modiante el que so aprobó ad reforendum del Cuorpo de
concelales el con yenio do autorización de uso rogIstrado bajo el N o 5916, celobrado en
fecha 7 de abril de 2011 ontre la MunIcI palidad de Ushuala y la Asociación MotocicIfstica
Ushuala. medlante el que so autoriza el uso de una superficle de diez (10) hectareas,
aproxlmadamente, de tlerres fiscales sln mensurar dentio de la fracción liscal que ol
munfolplo oportunamonte destinó al Autedromo Municipal a 12 de Oatubre".
ARTÍCULO 2*.- REGISTRAR. Clor al Sofetfn Oficial MunIcIpal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°
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